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Chile está ad portas de votar el 17 de diciembre de 2023, en un plebiscito, a favor o en contra
de una Carta Fundamental cuyo texto ha sido resultado de un proceso constituyente, a cargo
de un Consejo Constitucional, una Comisión Experta, una Comisión Mixta, un Comité Técnico
de Admisibilidad, y con la participación ciudadana. 

El Equipo de Derecho y Litigación Constitucional de Palma presenta las diferencias que existen
entre el texto de la Constitución actual y el de la propuesta que se votará, en los ámbitos
laboral, tributario, de economía y empresa. Estos son ámbitos muy relevantes para el día a
día de empresas y empresarios. Dejamos a continuación un esquema claro de cómo se
abordan estas temáticas actualmente y cómo serían abordadas de ser aprobado el texto en
cuestión. La garantía constitucional sobre el derecho de propiedad -que trata el nuevo Art. 16
N°35- no se desarrolla mayormente, pues este quedó tratado de modo bastante similar a
cómo lo hace el Art. 19 N°24 de la Constitución actual.
Esperamos que esto sea de utilidad.

ALERTA CONSTITUCIONAL
Proceso constituyente y Constitución vigente: comparación de normas en
materias tributaria, laboral, de economía y empresa
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Derecho del Trabajo
Se incorpora el concepto del derecho al trabajo decente, que consiste en el acceso a condiciones
laborales equitativas, la seguridad y salud en el trabajo, así como una remuneración justa, al
descanso y la desconexión digital, con pleno respeto de los derechos fundamentales del trabajador
en el marco de la relación laboral. 

Asimismo, se crea el derecho a sala cuna universal, respecto del cual el Estado debe garantizar un
sistema gratuito a partir del nivel sala cuna menor, destinado a asegurar el acceso a este y a sus
niveles superiores. 

Se fortalece el derecho a la libertad sindical y se asegura el derecho de propiedad sobre los
ahorros previsionales de los trabajadores.

Constitución Vigente Propuesta de Nueva Constitución
2023

Art. 19 Nº16. La libertad de trabajo y su
protección.

Toda persona tiene derecho a la libre contratación
y a la libre elección del trabajo con una justa
retribución.

Se prohíbe cualquiera discriminación que no se
base en la capacidad o idoneidad personal, sin
perjuicio de que la ley pueda exigir la nacionalidad
chilena o límites de edad para determinados
casos.

Ninguna clase de trabajo puede ser prohibida,
salvo que se oponga a la moral, a la seguridad o a
la salubridad públicas, o que lo exija el interés
nacional y una ley lo declare así.

Art. 16, Nº26. El derecho al trabajo decente,
a su libre elección y libre contratación.

a) El derecho al trabajo decente consiste en el
acceso a condiciones laborales equitativas, la
seguridad y salud en el trabajo, así como a una
remuneración justa, al descanso y la desconexión
digital, con pleno respeto de los derechos
fundamentales del trabajador en el marco de la
relación laboral. La ley establecerá las condiciones
para el ejercicio de este derecho.

b) La ley promoverá la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral en el ejercicio del
derecho al trabajo decente.
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Ninguna ley o disposición de autoridad pública
podrá exigir la afiliación a organización o entidad
alguna como requisito para desarrollar una
determinada actividad o trabajo, ni la desafiliación
para mantenerse en éstos. La ley determinará las
profesiones que requieren grado o título
universitario y las condiciones que deben
cumplirse para ejercerlas. Los colegios
profesionales constituidos en conformidad a la ley
y que digan relación con tales profesiones,
estarán facultados para conocer de las
reclamaciones que se interpongan sobre la
conducta ética de sus miembros. Contra sus
resoluciones podrá apelarse ante la Corte de
Apelaciones respectiva. Los profesionales no
asociados serán juzgados por los tribunales
especiales establecidos en la ley.

La negociación colectiva con la empresa en que
laboren es un derecho de los trabajadores, salvo
los casos en que la ley expresamente no permita
negociar. La ley establecerá las modalidades de la
negociación colectiva y los procedimientos
adecuados para lograr en ella una solución justa y
pacífica. La ley señalará los casos en que la
negociación colectiva deba someterse a arbitraje
obligatorio, el que corresponderá a tribunales
especiales de expertos cuya organización y
atribuciones se establecerán en ella.

No podrán declararse en huelga los funcionarios
del Estado ni de las municipalidades. Tampoco
podrán hacerlo las personas que trabajen en
corporaciones o empresas, cualquiera que sea su
naturaleza, finalidad o función, que atiendan
servicios de utilidad pública o cuya paralización
cause grave daño a la salud, a la economía del
país, al abastecimiento de la población o a la
seguridad nacional. La ley establecerá los
procedimientos para determinar las
corporaciones o empresas cuyos trabajadores
estarán sometidos a la prohibición que establece
este inciso;

c) Se prohíbe cualquier discriminación arbitraria
que no se base en la capacidad o idoneidad
personal, sin perjuicio de que la ley pueda exigir
la nacionalidad chilena o límites de edad para
determinados casos. Asimismo, se proscribe la
discriminación arbitraria en materia de retribución
por trabajo de igual valor y con el mismo
empleador, especialmente entre hombres y
mujeres, de conformidad con la ley.

d) Ninguna clase de trabajo está prohibida, salvo
el trabajo infantil y aquellos que una ley declare
opuestos a la moral, a la seguridad, a la
salubridad pública o al interés de la Nación.

e) Ninguna ley o disposición de autoridad pública
podrá exigir la afiliación a organización o entidad
alguna como requisito para desarrollar una
determinada actividad o trabajo, ni la desafiliación
para mantenerse en estos. La ley determinará las
profesiones que requieren grado o título
universitario y las condiciones que deben
cumplirse para ejercerlas.

Art. 19 Nº19. El derecho de sindicarse en los
casos y forma que señale la ley. La afiliación
sindical será siempre voluntaria.

Las organizaciones sindicales gozarán de
personalidad jurídica por el solo hecho de
registrar sus estatutos y actas constitutivas en la
forma y condiciones que determine la ley.
La ley contemplará los mecanismos que aseguren
la autonomía de estas organizaciones. Las
organizaciones sindicales no podrán intervenir en
actividades político-partidistas;

Art. 16 Nº27. La libertad sindical. Esta
comprende el derecho a la sindicalización y a
la huelga ejercida dentro del marco de la
negociación colectiva.

a) El derecho a la sindicalización comprende la
facultad de los trabajadores para constituir las
organizaciones sindicales y afiliarse a la de su
elección, y de ejercer en dichas organizaciones la
adecuada autonomía para el cumplimiento de sus
fines específicos en los casos y formas que señale
la ley.
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b) Nadie puede ser obligado a afiliarse a una
organización sindical o a desafiliarse de ella. Los
trabajadores gozarán de una adecuada protección
en contra de los actos de discriminación
antisindical en relación con su empleo.

c) La negociación colectiva con la empresa en que
laboren es un derecho de los trabajadores, salvo
los casos en que la ley expresamente no permita
negociar. La ley establecerá las modalidades de la
negociación colectiva y los procedimientos
adecuados para lograr en ella una solución justa y
pacífica. La ley señalará los casos en que la
negociación colectiva deba someterse a arbitraje
obligatorio, el que corresponderá a tribunales
especiales de expertos cuya organización y
atribuciones se establecerán en ella.

d) No podrán declararse en huelga los
funcionarios del Estado ni de las municipalidades.
Tampoco podrán hacerlo las personas que
trabajen en corporaciones o empresas, cualquiera
que sea su naturaleza, finalidad o función, que
atiendan servicios de utilidad pública o cuya
paralización cause grave daño a la salud, al
abastecimiento de la población, o a la economía o
seguridad del país. La ley establecerá los
procedimientos para determinar las corporaciones
o empresas cuyos trabajadores estarán sometidos
a la prohibición del presente literal.

e) Las organizaciones sindicales gozarán de
personalidad jurídica por el solo hecho de
registrar sus estatutos y actas constitutivas, en
conformidad con la ley.

Art. 19, Nº18. El derecho a la seguridad
social.

Las leyes que regulen el ejercicio de este derecho
serán de quórum calificado. La acción del Estado
estará dirigida a garantizar el acceso de todos los
habitantes al goce de prestaciones básicas
uniformes, sea que se otorguen a través de
instituciones públicas o privadas. La ley podrá
establecer cotizaciones obligatorias.

El Estado supervigilará el adecuado ejercicio del
derecho a la seguridad social;

Art. 16 Nº28. El derecho a la seguridad social.

a) El Estado garantiza el acceso a prestaciones
básicas y uniformes, establecidas por la ley, sea
que se otorguen a través de instituciones públicas
o privadas, resguardando a las personas de las
contingencias de vejez, discapacidad, muerte,
enfermedad, embarazo, maternidad, paternidad,
cesantía, accidentes y enfermedades laborales, sin
perjuicio del establecimiento de otras contingencias
o circunstancias fijadas en la ley. La ley podrá
establecer cotizaciones obligatorias.

b) Cada persona tendrá propiedad sobre sus
cotizaciones previsionales para la vejez y los
ahorros generados por estas, y tendrá el derecho a
elegir libremente la institución, estatal o privada,
que los administre e invierta. En ningún caso
podrán ser expropiados o apropiados por el Estado
a través de mecanismo alguno.

c) El Estado regulará y supervigilará el adecuado
ejercicio del derecho a la seguridad social, de
conformidad con la ley.

d) Las leyes que regulen el ejercicio de este
derecho serán de quorum calificado.
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Derecho Tributario
Se incorpora que los gastos objetivamente necesarios para la vida, cuidado o desarrollo de la
persona y su familia se considerarán deducibles para la determinación de los tributos que
correspondan.

Se mantiene la prohibición de discriminación arbitraria en la imposición de tributos. Se exime del
pago de contribuciones a la primera vivienda en el contexto de la protección al derecho a una
vivienda adecuada (Art. 3, N°29 c).

Constitución Vigente Propuesta de Nueva Constitución
2023

Art. 19 Nº20. La igual repartición de los
tributos en proporción a las rentas o en la
progresión o forma que fije la ley, y la igual
repartición de las demás cargas públicas.

En ningún caso la ley podrá establecer tributos
manifiestamente desproporcionados o injustos.
Los tributos que se recauden, cualquiera que sea
su naturaleza, ingresarán al patrimonio de la
Nación y no podrán estar afectos a un destino
determinado.

Sin embargo, la ley podrá autorizar que
determinados tributos puedan estar afectados a
fines propios de la defensa nacional. Asimismo,
podrá autorizar que los que gravan actividades o
bienes que tengan una clara identificación
regional o local puedan ser aplicados, dentro de
los marcos que la misma ley señale, por las
autoridades regionales o comunales para el
financiamiento de obras de desarrollo;

Art. 16 Nº31. La igual repartición de los
tributos en proporción a las rentas o en la
progresión o forma que fije la ley y la igual
repartición y proporcionalidad de las demás
cargas públicas legales.

a) En ningún caso la ley podrá establecer tributos
que, individual o conjuntamente considerados,
respecto de una misma persona, sean
desproporcionados, de alcance confiscatorio,
injustos o retroactivos.

b) Los gastos objetivamente necesarios para la
vida, cuidado o desarrollo de la persona y su
familia se considerarán deducibles para la
determinación de los tributos que correspondan.

c) Los tributos que se recauden, cualquiera que
sea su naturaleza, ingresarán al patrimonio de la
Nación y no podrán estar afectos a un destino
determinado.

d) Sin embargo, la ley podrá autorizar que
determinados tributos puedan estar afectos a
fines propios de la defensa nacional. Asimismo, la
ley podrá autorizar que determinados tributos que
gravan actividades o bienes que tengan una clara
identificación regional o local puedan ser
aplicados, dentro de los marcos que la misma ley
señale, por las autoridades regionales o
comunales para el financiamiento de obras de
desarrollo e inversión.

e) El Estado deberá compensar las cargas públicas
discriminatorias, desproporcionadas o de alcance
retroactivo. La ley establecerá un procedimiento
para hacer efectiva esta compensación. Dicha ley
deberá contemplar, además, un procedimiento
para hacer efectiva la responsabilidad patrimonial
del Estado por actos del legislador que
contravengan esta Constitución, cuando así lo
declare el Tribunal Constitucional.
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Empresa y Economía
Se mantienen las garantías del orden público económico, como el derecho a la no discriminación
arbitraria en materia económica, el derecho a desarrollar cualquier actividad económica, la libertad
para adquirir la propiedad sobre toda clase de bienes y el derecho de propiedad en sus diversas
especies y la protección de los derechos de autor. 

Se eleva a la categoría de constitucional la protección a la libre competencia como un deber del
Estado, así como el deber de este último de promover el emprendimiento y la innovación. 

Se constitucionaliza la protección de los derechos de los consumidores. 

Constitución Vigente Propuesta de Nueva Constitución
2023

Art. 19 N º21. El derecho a desarrollar
cualquiera actividad económica que no sea
contraria a la moral, al orden público o a la
seguridad nacional, respetando las normas
legales que la regulen.

El Estado y sus organismos podrán desarrollar
actividades empresariales o participar en ellas
sólo si una ley de quórum calificado los autoriza.
En tal caso, esas actividades estarán

sometidas a la legislación común aplicable a los
particulares, sin perjuicio de las excepciones que
por motivos justificados establezca la ley, la que
deberá ser, asimismo, de quórum calificado;

Art. 16 Nº32. El derecho a desarrollar
cualquiera actividad económica que no sea
contraria a la salud pública, al orden público,
o la seguridad de la Nación, respetando las
normas legales que la regulen.

a) Una ley de quorum calificado podrá autorizar al
Estado y sus organismos para desarrollar
actividades empresariales o participar en ellas.
Estas actividades estarán sometidas a la
legislación común aplicable a los particulares, sin
perjuicio de las excepciones que, por motivos
justificados, establezca dicha ley.

b) En ningún caso las sociedades y empresas
estatales podrán regular, fiscalizar o supervigilar
las actividades económicas comprendidas en su
giro u objeto.

c) Es deber del Estado promover y defender la
libre competencia.

d) Es deber del Estado promover el
emprendimiento y la innovación en las actividades
productivas, considerando la protección del medio
ambiente, la sustentabilidad y el desarrollo.

Art. 19 Nº22. La no discriminación arbitraria en
el trato que deben dar el Estado y sus organismos
en materia económica.

Solo en virtud de una ley, y siempre que no
signifique tal discriminación, se podrán autorizar
determinados beneficios directos o indirectos en
favor de algún sector, actividad o zona geográfica,
o establecer gravámenes especiales que afecten a
uno u otras. En el caso de las franquicias o
beneficios indirectos, la estimación del costo de
estos deberá incluirse anualmente en la Ley de
Presupuestos;

Art. 16 Nº33. La no discriminación arbitraria en
el trato que debe dar el Estado y sus organismos
en materia económica.

Solo en virtud de una ley de quorum calificado, y
siempre que no signifique tal discriminación, se
podrán autorizar determinados beneficios directos
o indirectos en favor de algún sector, actividad o
zona geográfica, o establecer gravámenes
especiales que afecten a uno u otras. En el caso
de las franquicias o beneficios indirectos, la
estimación del costo de estos deberá incluirse
anualmente en la Ley de Presupuestos.
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Para más información sobre estas materias: 

Joaquín Palma
Asociado Palma

Foreign Associate en Fox Horan & Camerini LLP
joaquin.palma@palma.cl

Art. 16 Nº37. En su condición de consumidores,
el acceso a bienes y servicios de forma libre,
informada y segura. La ley regulará los derechos
y deberes de los consumidores y proveedores, así
como las garantías y procedimientos para
hacerlos valer.

Es deber del Estado y de sus instituciones
proteger a los consumidores ante prácticas
abusivas y garantizar el ejercicio de sus derechos,
de forma individual o colectiva, fomentando la
educación, la salud y la seguridad en el consumo
de bienes o servicios.
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